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iWMClÁS JUDICIALES
Burgos i

EDICTO

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado, Juez 
de Instrucción número dos, 
con jurisdicción prorrogada 
en este Juzgado número uno, 
por licencia de su propieta
rio,

Hago saber: Que por haber 
sido habido e ingresado en pri
sión Antonio Moreno Guerrero, 
procesado en sumario 119, de 
1963, por hurto, se deja sin efec
to la requisitoria inserta en este 
“Boletín Oficial”, con fecha vein
titrés de septiembre último, nú
mero 218, para la busca y captu
ra de dicho encartado.

Dado en Burgos, a siete de 
octubre de mil novecientos sesen
ta y tres.—El Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno.—El Secre
tario, Mariano Manso.

Roa
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
Roa, en auto de incoación del 
sumario 35/63, por el supuesto 
delito de imprudencia, tramita
do por las normas del procedi
miento de urgencia, a consecuen
cia de colisión habida entre el 
turismo de matrícula francesa 

481-DC-64, y la motocicleta 
“Lube”, conducida por Alejan- i 
dro Ballesteros Tijero, ocurrida i 
en término de Olmedillo de Roa, 
el 30 de septiembre último; por ' 
la presente se cita de compare- 1 
cencia ante este Juzgado, en el  
plazo de cinco días, a Herminio 
Marcos Marcos, natural de Bo- 
ñar (León), y vecino de Bayo
na (Francia), conductor del tu- 
turisnío, actualmente en ignorado 
paradero, a fin de recibirle de
claración, ofrecerle el procedi
miento, tasar los daños de su ve
hículo, y testimoniar su permiso 
de conducción y de circulación 
del vehículo, apercibiéndole que, 
si no comparece, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que conste e inserción 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Burgos, expido la pre
sente en Roa, a cuatro de octubre 
de mil novecientos sesenta y tres. 
El Secretario, R. González Mon- 
tagut.

 
Requisitoria

Abilio Fernández García, de 
49 años de edad, natural de Ari
ja (Burgos), carpintero, domici
liado últimamente en Arija (Bur
gos), comparecerá en el término 
de quince días ante el Juez Mi 
litar del Juzgado de la Plaza de 
de Bilbao, sito en la caflle Erci- 

■ lia, núiti 14, 2.°, izquierda, para 
notificarle que ha sido levantada

la nota de rebeldía en relación al 
Sumario núm. 15610-38.

Bilbao, 3 de octubre de 1963, 
El Comandante Juez Instructor, 
(ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GEIiERñL DEL TESORO. DEUDA 

PORLIEfl Y (LASES PASIVAS

Ordenación de pagos
Indices números, 62 y 63.—Ac

tualización 58 y 59
80. Mariano Pérez Navarro, 

Jubilado.
81. Román Jimeno Baños, id.
41. Carmen Gonzalo Revilla, 

M. Militar.
42. Patria Hoyos Santamaría, 

idem.
43. Venancia Juez Sáinz, id.
58. Manuel Huertas Martínez, 

Retirados Cruces.
59. Higinio Miguel Pérez, R"-‘ 

tirados traslado.
44. Huérfanos Escolar Elgue- 

zábal, M. Militar.
Emilia Rodríguez Vélez, Dote.
6/0. Leonila Heras García, M.

Militar.
81. María Calderón Azcona y 

otra, idem.
28. María Teresa López Po

rres, idem.
83. Clotilde Martirio Téllez, 

idem.
84. Mercedes Rodríguez He- 

rranz, idem.
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85. Martín Arroba Rojo, id.
86. Dionisia Falencia Martí

nez, idem.
87. Emilia Pérez Valdivielso, 

idem.
55. María del Consuelo Man

rique Puras, M. Civil.
56. Ricarda Arnáiz Pérez, id.
57. Adela González Ochoa, 

idem.
Burgos, 3 de octubre de 1963. 

-—El Encargado del Negociado, 
M. Muriñigo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Oiimón General de lote, taza 
j Pesia Fluvial

Jefatura Regional de Castilla 
la Vieja •

Existiendo en esta Jefatura 
Regional dos vacantes de guar
da forestal de segunda clase, se 
convoca la correspondiente opo
sición para su provisión, de acuer
do con lo dispuesto en el art. 21 
de las normas de trabajo, dicta
das por resolución de la Direc
ción General de Trabajo, de fe
cha 19 de abril de 1958 y apro
badas por la Presidencia del Go- i 
bierno el 10 de mayo del siguien
te (“Boletín Oficial del Estado”, 
núm. 123, de 23 de dicho mes) 
y según las normas siguientes:

1 ,a Para tomar parte en la 
oposición se requiere ser español, 
mayor de 23 años y menor de 28, 
en la fecha de la publicación de | 
la convocatoria, con excepción de | 
los capataces titulares de las Es
cuelas de Leurizán, Coca y Vi- 
llaviciosa, y de los que acrediten, | 
mediante certificados del jefe co
rrespondiente, haber prestado ser
vicios de campo, continuados y 
eficaces, en este Patrimonio Fo
restal, los cuales podrán ser ad-' 
mitidos a examen aunque rebasen 
la edad tope de 28 años

No tener defecto fysico que 
le imposibilite para el trabajo.

No pedecer enfermedad cró

nica que pueda ocasionar la inva
lidez total o parcial.

No haber sufrido condena ni 
expulsión de otros Cuerpos u Or
ganismos del Estado.

Haber observado buena con
ducta.

Haber cumplido los deberes 
del servicio militar activo sin de
claración de inutilidad c invali
dez.

Acreditar, mediante examen, 
saber leer y escribir; las cuatro 
reglas aritméticas; idea de las 
formas geométricas elementales; 
nociones del Sistema Métrico De
cimal, así como la Legislación 
Penal de Montes y los deberes 
y atribuciones de los guardas mu
nicipales y particulares de caryipo 
y jurados, y saber redactar par
tes de denuncias y forestales.

2. a Los exámenes se celebra
rán el día Ti del próximo mes 
de noviembre, a las diez horas, 
en las oficinas de esta Jefatura 
Regional, plaza Alonso Martí
nez, núm. 7, en Burgos, versan
do sobre las materias estipuladas 
anteriormente. La calificación se
rá, para los aptos, de 5 a 10 
puntos.

3. a Tendrán derecho prefe
rente para su ingreso los capata
ces titulares de las Escuelas de 
Capataces de Lourizán. Coca 
y Villaviciosa, e igualdad de 
conceptuación

4. a El Tribunal estará cons
tituido por el Ingeniero Jefe Re
gional o Ingeniero en quien dele
gue, un ayundmU de Montes y 
un jefe u oficial de la Guardia 
Civil que preste servicio en esta 
provincia de Burgos, y como se
cretario el jefe administrativo de 
esta Jefatura Regional.

5. a Quienes resulten elegidos 
habrán de acreditar, mediante 
documentación oportuna, que 
reunen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la nor
ma 1 .a

6. a EJ ingreso en la planti
lla de Guardería del Patrimonio 

Forestal del Estado supone in
compatibilidad absoluta con cual
quier otro cargo, en consecuen
cia. si resultare elegido alguno 
perteneciente a la plantilla de fun
cionarios del Estado o Corpora
ciones oficiales en situación de ac
tivo, vendrá obligado a obtener 

í la excedencia en su escalafón de 
procedencia antes de hacerse efec
tivo su nombramiento.

7. a El ingreso de este per- 
: sonal es con carácter provisio- 
¡ nal, pues queda subordinado a 
i que por la Dirección General de

Seguridad, le sea concedida en su 
día la licencia de uso de arma 
larga rayada que previene el vi
gente Reglamento de Guardería 
Forestal del Estado, y que co
rresponde a la condición de agen
te de la Autoridad, ya que en 
caso de serle denegada no podrá 
desempeñar su cometido.

8. a Una vez acordado por la 
Subdirección de este Patrimonio 
el ingreso y destino, es irrevoca
ble para quien lo obtenga, y ven
drá obligado a tomar posesión del 
cargo, dentro del plazo regla
mentario.

9. a Cuantos deseen tomar 
parte en esta oposición lo solici
tarán por instancia dirigida al se
ñor Ingeniero Jefe regional del 
Patrimonio Forestal del Estado, 
en Burgos, la cual habrá de pre
sentarse en un plazo, no supe
rior a los treinta días háoiles, a 
partir de la fecha en que esta 
convocatoria sea publicada en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, y en la cual habrá de figu
rar el nombre y apellidos, natu
raleza, fecha de nacimiento, do
micilio, número de carnet de iden
tidad y la circunstancia de que 
reunen las condiciones señaladas.

Esta instancia puede presentar
se, bien en estas oficinas, plaza 
Alonso Martínez, 7-1.°, Burgos, 
o bien en cualquiera de las ofi
cinas públicas que señala el ar
tículo 66 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrad- 
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vo, acompañando a la misma una 
fotografía tamaño carnet.

10. El sueldo y demás emo
lumentos, correspondientes a las 
plazas cuyas vacantes se anun
cian, son señalados en las nor
mas de trabajo indicadas.

Burgos, 8 de octubre de 1963. 
El Ingeniero Jefe regional, (ile
gible) .

Hora le Obras Pailitas íe Burgos
Instalaciones eléctricas

Expediente núm. 215
“Electra de Burgos”, con do

micilio en calle Madrid, núme
ro 1, solicita del limo, señor In
geniero Jefe de Obras Públicas 
de esta provincia la concesión ad
ministrativa con "imposición de 
servidumbre forzosa de paso so
bre los terrenos afectados, nece
sarios para instalar estación trans
formadora de distribución en el 
término municipal de Briviesca.

La longitud de la línea es de 
0,326 kilómetros, y efectúa los 
siguientes cruzamientos: carrete
ra local Brivjesca-Cornudilla, en ■ 
el kilómetro 1.

Conforme con lo dispuesto en 
el art. 13 del Reglamento para 
instalaciones eléctricas, aprobado 
por R. D. de 27 de marzo de 
1919, queda abierto un periodo 
de información pública de trein
ta días, para que las personas o 
entidades a que pueda afectar el 
proyecto formulen cuantas alega
ciones estimen convenientes a sus 
intereses. Dichas alegaciones de
berán presentarse dentro del pla
zo ante la Jefatura de Obras Pú
blicas o ante el Ayuntamiento de 
Briviesca, término municipal por 
el que atraviesa la instalación.

Asimismo y en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 87, 
párrafo 2.°, de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, el proyecto 
quedará a disposición de cuantos 
tengan interés en examinarlo en 

el Negociado de Instalaciones 
¡ Eléctricas de la citada Jefatura, 
i calle Fernando Alvarez, núm. 3, 

a las horas de oficina.
' Los Alcaldes de los Ayunta

mientos afectados por las insta- 
i lociones, deberán fijar este anim- 
: ció en el tablón de edictos, du

rante el plazo de 30 días y ade
más notificarlo individualmente a 
los propietarios de los predios so
bre los que se trata de imponer 

¡ servidumbre forzosa de paso. Y 
a los dueños de las instalaciones 
conocidas a que puede afectar la 
instalación.

Al finalizar dicho plazo, re- 
| mitirán a esta J efatura un certi

ficado de haber cumplimentado 
la publicación del anuncio, espe- 

¡ cificando si se han presentado o 
no reclamaciones y acompañán
dolas en el primer caso. Asimis
mo certificarán sobre las inciden
cias a que tales notificaciones hu
biesen dado lugar. A estos do
cumentos unirán los informes que 
estimen pertinentes sobre los ser
vicios municipales si a ellos afec
tase la instalación, y en caso con
trario así lo harán constar.

Burgos, 8 de octubre de 1963. 
E,I Ingeniero Jefe, (ilegible).

Relación de propietarios de 
LAS FINCAS AFECTADAS POR

ESTE PROYECTO

Término municipal de Briviesca
1. Pedro Rasines; residen

cia, Briviesca.
2. Manuel Barcina, Ídem.

4.375—D-255,20

Ayuntamiento de Peral de Ar« 
lanza

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto extraordi
nario para atender a los pagos del 
encazamiento del arroyo del mon
te Frontana, de esta localidad, 
estará de manifiesto aj público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince 
días, con arreglo a lo dispuesto 

en el art. 696 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cu
yo plazo se podrán formular, res
pecto al mismo, las reclamacio
nes y observaciones que se esti
men convenientes.

Lo que se hace público, a los 
efectos indicados en dicho artícu
lo y sus concordantes, así como 
a lo dispuesto en el Reglamento 
de Haciendas Locales y para 
general conocimiento.

Peral de Arlanza, 2 de octu
bre de 1963.—El Alcalde, Pa
blo García.

Ayuntamiento de Cimillos de 
Muñó

Aprobadas por la Corporación 
municipal las ordenanzas fiscales, 

í que después se dirán, de confor
midad con lo dispuesto en el ar- 

I tículo 722, de la Ley de Régi
men Local, permanecerán ex
puestas al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, con objeto 
de que puedan ser examinadas 
por las personas que lo estimen 
conveniente, y reclamar de agra
vios si se creyesen perjudicados.

Ordenanzas que se expresan
Derechos y tasas por voz pú

blica.
Tasa sobre licencias de indus

trias callejeras y ambulantes.
Tasa por el aprovechamiento 

de desagüe de canalones y otros 
en la vía pública.

Tasa sobre ocupación de vía 
pública y puestos públicos.

Cimillos de Muñó, 4 de oc
tubre de 1963. — El Alcalde, 
Evencio Herreros.

Ayuntamiento dé Ciadoncha
Aprobadas por la Corporación 

municipal las ordenanzas fiscales, 
que después se dirán, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 722, de la Ley de Régi
men Local, permanecerán ex
puestas al público en la Secreta
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ría del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, con objeto 
de que puedan ser examinadas 
por las personas que lo estimen 
conveniente, y reclamar de agra
vios si se creyesen perjudicados.

servicio de teléfono en el munici
pio cuyas características más Im
pórtales son las siguientes:

Importe del anticipo: 94.700 
pesetas.

Plazo a reintegrar: 5 años.
Garantías del anticipio: ArbiOrdenanzas que se expresan

Derechos y tasas por voz pú
blica.

Tasa sobre licencias de indus
trias callejeras y ambulantes.

I asa sobre el arbitrio de 
perros.

Tasa por el aprovechamiento 
de desagüe de canalones y otros 
en la vía pública.

Exacción sobre el aprovecha
miento de pastos en los prados 
del Ayuntamiento.

Tránsito de animales por la 
vía pública.

Tasa sobre ocupación de vía 
pública y puestos públicos.

Ciadoncha, 4 de octubre de 
1963.-—El Alcalde, Demetrio 
de Quevedo.

Ayuntamiento de Miraveche
Aprobada por este Ayunta

miento, la ordenanza para la 
exacción de la tasa por desagüe 
de canalones y otros en la vía pú
blica, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta- 
mieneto, durante el plazo de 
quince días hábiles, en los cuales 
pueden presentarse las reclama
ciones que procedan, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 722 de la vigente ley de 
Régimen Local.

Miraveche, 2 de octubre de 
1963.-El Alcalde, Eladio Diez. 

Ayuntamiento de Urbel del 
Castillo

El Ayuntamiento de mi presi- < 
dencia, en sesión del día 15 de 
septiembre del año actual, adop
tó acuerdo de solicitar de la Ca
ja de Cooperación Provincial a ' 
los Servicios Municipales y de 
Crédito Municipal, un anticipo 
reintegrable, para instalación de

trio municipal sobre riqueza ur
bana, arbitrio sobre riqueza rús- \ 
tica y participación en el arbitrio 
provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en cum- ■ 
plimiento de cuanto dispone el 
apartado 3 del artículo 780 de 
la vigentee Ley de Régimen Lo
cal por plazo de quince días.

Urbel del Castillo, 3 de octu
bre de 1963.—El Alcalde, José 
Bañuelos.

Ayuntamiento de Castrillo de 
Ríopisuerga

El Ayuntamiento de mi pre-, 
sidencia, en sesión extraordina
ria, celebrada el día 3 del actual, 
a la que concurrieron la totalidad 
de los Concejales que componen 
la Corporación municipal y el 
voto favorable y unánime de to
dos los asistentes, adoptó los si
guientes acuerdos:

l.°  Aceptar las bases del 
proyecto de anticipo reintegrable, 
sin interés, con la Caja de Coope
ración Provincial a los Servicios 
municipales de crédito municipal, 
y cuyas características más esen
ciales son las siguientes:

a) Cuantía del anticipo: pe
setas 26.063.

b) Destino: Instalación del ‘ 
¡ servicio telefónico en esta locali

dad.
c) Plazo de amortización: 

Cinco anualidades a partir de 
1967.

d) Garantías: La participa
ción en el arbitrio provincial y 
arbitrio municipal de rústica y 
urbana.

e) Gastos de formalización 
de contrato: A cargo de! Ayun
tamiento.

f) Acreedor preferente: La 
Eixcma. Diputación Provincial, 
Caja de Cooperación Provincial, 
será considerada como acreedor 
preferente de este Ayuntamiento 
por razón de anticipo que se con
cierta.

Lo que se hace público en 
cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el númrero 3, del 
/artículo 780 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Castrillo de Ríopisuerga, 5 de 
octubre de 1963.—El Alcalde, 
E. Merino.

Ayuntamiento de Villahoz
El Ayuntamiento de esta villa 

ha aprobado la imposición de 
nuevas exacciones y aprobación 
de las ordenanzas que las regu
lan. Los documentos se hallan 
expuestos en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por un plazo de 
15 días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 649 de la 1 -ey 
de Régimen Local.

Ordenanzas que se citan
Sobre trásito de animales do

mésticos por vías municipales.
Desagüe de canalones y otros 

en la vía pública.
Licencias para industrias ca

llejeras o ambulantes.
Arbitrios con fines no fiscales 

sobre tenencia de perros.
Voz pública.
Villahoz, 5 de octubre de 

1963.—El Alcalde, Matías Cu
ñado.

Notaría de D. Manuel Antón 
García, de lerma

En el edicto de esta Notaría, 
publicado en este periódico ofi
cial, número 193, correspondien
te al día 24 de agosto del co
rriente año, se deslizó un error 
de copia,"por cuanto se decía <en 
un volumen aproximado de mil 
litros por segundo», en lugar de 
«en un volumen aproximado de 
mil doscientos litros por se
gundo».
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teta Piovlmlal iel toso itotoial
Publicado en el Boletín Ofi

cial del Estado” de 30 de sep
tiembre pasado, el Decreto de 23 
del propio mes, en que se convo- 1 
can las elecciones municipales pa- , 
ra la renovación de los Ayunta- | 
mientos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 39 del 
Reglamento de Ordenación, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales, a 
continuación se publican los pre
ceptos de dicho Reglamento que 
las regulan, con objeto de que a 
ellos acomoden su actuación las 
Juntas Municipales en cuantos 
momentos del período electoral 
deben intervenir.

Si, no oblante la claridad de 
los preceptos que se transcriben, 
alguna Junta municipal tuviera 
dudas para su aplicación, debe 
acudir en consulta a esta Provin
cial.

E'J documento básico para las 
elecciones es el Censo Electoral, 
de cuyas listas las Juntas Muni
cipales habrán recibido dos ejem
plares, de las de cada Sección en 
que el Municipio se divida, uno 
de los cuales debe exponerse al 
público a la puerta del Local del 
Colegio Electoral correspondien
te, desde que se designe éste has
ta el día de las elecciones, y otro, 
entregarse a la Mesa electoral 
para comprobación de la calidad 
de elector de los votantes, y se 

recomienda a las Juntas munici
pales la cuidadosa custodia de 
tan importantes documentos, pues 
no existen más ejemplares dispo
nibles y la reposición de los que ■ 
se extraviasen o inutilizaran, ha
bría de hacerse mediante la expe
dición de copias, por la Delega
ción Provincial de Estadística, a 
costa de la Junta municipal que 
las precisara.

CAPITULO II
CONSTITUCION DE LOS 

ORGANISMOS MUNI
CIPALES

Sección 1 ,a
De U elección de Cx>nceiales en 

general
Art. 39. Las elecciones pa

ra la renovación de los Conceja
les de cada Ayuntamiento, serán 
convocadas por Decreto del Mi
nisterio de la Gobernación acor
dado en Consejo de Ministros, y 
se iniciarán dentro del mes de 
noviembre del año correspon
diente.

2. Entre la fecha de convo
catoria de elecciones y la que se 
fije para dar comienzo a la vota
ción deberá mediar, por lo me
nos, treinta días.

Art. 40. Ocho días antes del 
señalado para la presentación, 
ante la Junta municipal del Cen
so, de los candidatos a los pues
tos renovables, las Corporaciones 
locales celebrarán! sesión extraor
dinaria en la que_haráa_£2Il£ÍA£ 

las vacantes existentes hasta esa 
fecha como consecuencia de ex
cusas, incompatibilidades, inca
pacidades y pérdida del cargo de 
Concejal, acordadas de confor
midad con el artículo 382 de la 
Ley.

2. En todo caso serán pro
vistas las vacantes que se produ
jeran por defunción entre la fe
cha a que se refiere el párrafo 
anterior y la señalada para la 
proclamación de candidatos.

Art. 41. El Gobernador Ci
vil de la Provincia suspenderá 
los acuerdos de las Corporaciones 
cuando no se ajusten a lo señala
do en el artículo anterior,-y los 
Presidentes de las Coorporacio- 
nes respectivas deberán convocar 
sesión extraordinaria dentro de 
los ocho días siguientes para la 
rectificación de las vacantes de
bidamente declaradas.

Art. 42. Las votaciones se 
efectuarán en tres domingos con
secutivos, para la elección sepa
rada y sucesiva de los represen
tantes de la Institución familiar, 
de la Organización Sindical, y 
de las Entidades económicas, cul
turales y profesionales.

Art. 43. Son electores:
I,°  Para la designación del 

tercio de representación familiar, 
todos los españoles, varones y 
mujeres, vecinos del respectivo 
Municipio y mayores de veintiún 
años, o que, habiendo cumplido
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te emancipados, inscritos en el 
Censo Electoral de cabezas de 
familia.

2. ° Para designar el tercio 
de representación sindical, los 
que, a las anteriores condiciones 
de nacionalidad, vecindad y 
edad, unan las de hallarse afi
liados a la Organización Sindi
cal mediante adscripción directa 
a una de sus Entidades radican
tes en el término y haber obte
nido nombramiento de compro
misarios electorales.

3. ° Para designar el tercio 
de representación de Entidades, 
económicas, culturales o profe
sionales, los que.ostenten la ca
lidad de Concejales elegidos por 
íos dos grupos anteriores.

Art. 44. Todo elector ten
drá el derecho y la obligación de 
votar, y sólo pueden excusarse:

a) Los mayores de sesenta y 
cinco años.

b) Los impedidos física
mente.

c) Los clérigos y religiosos 
profesos.

d) Los Jueces de Primera 
instancia, - municipales y comar
cales; y

e) Los Notarios.
Art. 45. No podrán ser elec

tores :
a) Los comprendidos en los 

preceptos 2.°, 3.°, 4.°, 5.a y 6.a 
preceptos 2.a, 3.a, 4.°, 5.° y 6.° 
del artículo 32; y

b) Los que no figuren en el 
respectivo Censo Electoral.

Subsección primera

De la elección del tercio de 
representación familiar

Art. 46. La elección del ter
cio d^ Concejales de representa
ción familiar se verificará me
diante la emisión de sufragio 
igual, directo y secreto, por los 
vecinos inscritos en el Censo Elec
toral de cabezas de familia.

Art. 47. Para esta elección, 
cada término municipal constitui

rá un solo distrito electoral, di
vidido en secciones.

Art. 48. En el término de 
cinco días, a partir de la publi
cación del Decreto de convoca
toria, celebrarán sesión las Juntas 
municipales del Censo Electoral, 
con el fin de señalar los locales 
donde hayan de instalarse los Co
legios electorales, cuya relación 
se deberá insertar dentro de los 
diez días siguientes, en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, y 
darse a conocer por los Alcaldes 
al vecindario, con profusión, y 
utilizando los medios más rápi
dos y eficaces de que dispongan.

Art. 49. Los Presidentes de 
las Juntas municipales del Censo 
expondrán al público las listas de 
electores de cada sección, en las 
puertas de los indicados locales, 
donde permanecerán hasta que la 
elección se haya verificado.

Art. 50. Sólo podrá ser ele
gido válidamente Concejal quien, 
después de proclamado candida
to, aparezca incluido con tal ca
rácter en la lista que ha de for
mar la Junta municipal del Cen
so, con arreglo al art. 54, y se 
tendrán por nulos y sin efecto 
los votos emitidos a favor, de 
quien no figure en ella.

Art. 51. Serán proclama
dos candidatos a Concejales 
por el grupo de cabezas de 
familia, los vecinos que lo so
liciten, por escrito, de la Jun
ta municipal del Censo, o se pro
pongan a la misma por quienes 
estén facultados para ello, en el 
tiempo que medie desde la con
vocatoria de las elecciones hasta 
quince días antes del señalado 
para su celebración, y reúnan al
guna de las condiciones siguien
tes :

1 .a Haber desempeñado el 
cargo de Concejal en el propio 
Ayuntamiento durante un año, 
como mínimo, o hallarse desem
peñándolo.

2.a Ser propuestos por dos 
Procuradores o ex-Procuradores

en Cortes, representantes de las 
Corporaciones locales de la pro- 

| vincia; por tres Diputados o ex- 
Diputados provinciales, o por 
cuatro Concejales o ex-Conceja- 
les del mismo Ayuntamiento.

3/ Ser propuestos por veci-' 
nos cabezas de familia, incluidos 
en el Censo Electoral del respec
tivo distrito, en número no infe
rior a la vigésima parte del total 
de electores.

Art. _/2,. 1. Cuando se den 
las circunstancias primera o se
gunda del artículo anterior, debe- 

i rá acompañarse a las instancias 
o propuestas la documentación 

i que acredite de modo fehaciente 
la concurrencia, en los candida
tos o en sus proponentes, de las 
cualidades que sirvan de título a 
la proclamación.

2. —Los que, invocando la 
condición tercera del mismo ar
tículo, aspiren a ser proclamados 
mediante propuesta directa de los 
electores, habrán de justifica] és
ta por escrito, presentando al 
efecto, con su solicitud, el docu
mento o documentos en que cons
ten, notarialmente autenticadas, 
las firmas de los proponentes, en 
número no inferior al legal esta
blecido.

3. En el primer caso, a la 
petición dirigida por cada candi
dato a la Junta municipal del 
Censo Electoral, acompañará de
claración jurada en la que ma-

.nifieste aceptar la candidatura y 
no hallarse incurso en, ninguno de 
los supuestos que enumeran los 
artículos 32 y 45.

El artículo 32, dice lo siguien
te: “Estarán incapacitados para 
el ejercicio del cargo de Conce
jal:

1, ° Los que no sepan leer ni 
escribir.

2. ° Los que por sentencia fir
me hubieran sido condenados a 
privación o restricción de libertad 
o a inhabilitación para cargos pú
blicos Desaparecerá esta incapa
cidad cuando el inculpado hubiera
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tenido rehabilitación, conforme 
al art. 118 del Código Penal.

3. ° Los deudores directos o 
subsidiarios a fondos municipales 
o del Estado, contra quienes se 
hubiere expedido mandamiento 
de apremio por resolución firme.

4. ° Los concursados o que
brados, a menos que acreditaren 
su rehabilitación legal y el cum
plimiento de todas sus obligacio
nes. ■

5. ° Los acogidos en Estable
cimientos de beneficencia o que 
vivieran de la caridad pública.

6. ° Los vecinos cabezas de 
familia, varones o mujeres, que 
hayan perdido la patria potestad 
por decisión de autoridad com
petente.

7. ° Los funcionarios en acti
vo del respectivo Ayuntamiento 
y los empleados de servicios mu- 
nicipalizados.”

Art. 53. La proclamación de 
candidatos se verificará por la 
Junta municipal del Censo Elec
toral, en sesión pública, celebra
da el domingo anterior al seña
lado para la elección, a las diez 
de la mañana, previo examen y 
comprobación de los documentos 
presentados al efecto y también! 
de la cualidad de electores de los 
proponentes, casó de ser invoca
da la condición tercera del ar
tículo 51.

2.—Las Juntas municipales 
del Censo comprobarán en el ac
to de la proclamación si los can
didatos reúnen los requisitos le
gales de elegibilidad y no están 
comprendidos en los casos previs
tos en el art. 79 de la Ley. No 
podrán ser proclamados los in
cursos en causas de incapacidad 
o incompatibilidad, a no ser que 
se presuma fundamentalmente 
que unas u otras habrán desapa
recido en la fecha señalada para 
la constitución del nuevo Ayun
tamiento, y, en este caso, los can
didatos lo harán constar bajo su 
responsabilidad.

3.—La Junta municipal del 
Censo expedirá y entregará a los 
candidatos proclamados certifica
ciones acreditativas de su carácter 
de tales.

Art. 54. Al día siguiente de 
la proclamación de candidatos, 
la citada Junta formará una lis
ta de todos ellos, relacionados 
por orden alfabético de apellidos, 
que permanecerá expuesta al pú
blico en el tablón de edictos has
ta la fecha fijada para la elección.

Art. 55. Los candidatos pro
clamados tendrán derecho a pre
senciar todas las operaciones elec
torales por sí o mediante apode
rados, a nombrar un Interventor 
y un suplente por cada sección, y 
a formular las reclamaciones y 
deducir los recursos, que estimen 
convenientes.

2. La proclamación de can
didatos equivale a su elección co
mo Concejales en los distritos 
donde el número de aquéllos no 
sea superior al de éstos.

Art. 58. En cada sección 
electoral habrá una Mesa encar
gada de presidir la votación, con
servar el orden y velar por la 
pureza del sufragio, y estará in
tegrada por un Presidente, dos 
adjuntos y los Interventores que 
nombraren los candidatos procla
mados.

Art. 57. El Presidente y los 
adjuntos deberán tener la cuali
dad de electores en la sección en 
que actúen, y reunir alguna de 
las condiciones siguientes:

a) Poseer título académico o 
profesional.

b) Ser beneficiario del régi
men de protección a familias nu
merosas ; y

c) Estar afincado en el Mu
nicipio de que se trate o ejercer 
en su término actividades de ca
rácter agrícola, industrial o co
mercial, como empresario, técnico 
u obrero.

En los casos de los apartados 
b) y c) los nombrados deberán 

saber leer y escribir, además de 
reunir las condiciones requeridas.

Art, 58. Dentro de los quin
ce días siguientes a la publicación 
del Decreto de convocatoria, los 
Alcaldes propondrán a las res
pectivas Juntas municipales del 
Censo los electores que juzguen 
más idóneos para desempeñar los 
cargos de Presidentes y adjuntos 
eñ cada una de las secciones del 
distrito electoral, formando al 
efecto tres listas por seción, co
rrespondientes a los apartados 
a), b) y c) del artículo anterior, 
de manera que cada lista conten
ga seis nombres de electores ca
lificados, por riguroso orden al
fabético de apellidos y con nu
meración correlativa.

Art. 59. 1—Recibidas las 
propuestas, las Juntas municipa
les las examinarán, y excluirán 
de las listas a quienes no reunan 
la cualidad de elector en las res
pectivas secciones y distritos.

2. —En defecto de alguna de 
las propuestas, las Juntas selec
cionarán con libertad de criterio 
seis electores de la sección de los 
grupos a), b) y c) del artículo 
57, y formarán con ellos listas 
supletorias.

3. —Si por virtud de las ex
clusiones, o a causa de insuficien
cia de las propuestas, el número 
de electores incluidos en cada 
lista no llegara a seis, las Juntas 
lo completarán por igual proce
dimiento.

Art. 60. 1,—Dentro de los 
cinco días siguientes al en que 
haya expirado el término de re
visión de las propuestas, las Jun
tas municipales' del Censo desig
narán, en sesión pública, los Pre
sidentes, adjuntos y respectivos 
suplentes de las Mesas electora
les.

2.—A tal fin, dichas Juntas 
sortearán entre las tres listas a 
que alude el artículo 58, para 
determinar cuál de ellas ha de 
ser insaculado el Presidente de 
la Mesa en cada Sección, cargo 
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que recaerá en el elector pertene
ciente a la lista seleccionada que 
resulte también designado por 
sorteo entre los seis que la inte
gran. El que le siga en orden nu
mérico quedará automáticamente 
designado suplente.

3.—De igual modo se lleva
rán a cabo los nombramientos de 
adjuntos y suplentes, entre 1 o s 
electores comprendidos en las 
otras dos- listas.

Art. 61. Al Presidente y 
adjuntos les sustituirán los suplen
tes respectivos, y caso de faltar 
éstos, se efectuarán nuevas desig
naciones para cubrir las vacantes 
en la forma antes expresada.

Art. 62. 1.—Hechas las de
signaciones, se publicarán en el 
tablón de edictos, y se comuni
carán, mediante oficio, a los Pre
sidentes, adjuntos y suplentes nom
brados, para los que será obliga
toria la aceptación, salvo si ale
garen excusas justificadas, cuya 
apreciación quedará al prudente 
arbitrio de las Juntas municipales 
del Censo, las que, de estimarlas, 
procederán a nombrar los sustitu
tos por el método establecido.

2.—E¡n todo caso, las Mesas 
han de estar definitivamente nom
bradas con ocho días de antela? 
ción al señalado para la elección.

Art. 63. La Mesa, compues
ta del Presidente y dos adjuntos, 
se constituirá a las ocho de la ma
ñana del día fijado para la vota
ción en el local en que ésta ha
ya de celebrarse, y desde la in
dicada hora hasta las nueve exa
minará y declarará suficientes, en 
su caso, las credenciales que los 
Interventores presenten, admitien
do a éstos, si procede, al ejercicio 
del cargo.

Art. 64. La votación se ve
rificará simultáneamente en todas 
las secciones el día señalado, 
dando comienzo a las nueve en 
punto de la mañana y continuan
do sin interrupción hasta las cinco 
de la tarde.

Art. 65. Cada elector podrá 

votar, consignándolos al efecto en 
la correspondiente papeleta, tan
tos nombres de la lista de candi
datos proclamados cuantos sean 
los Concejales que hayan de ele
girse por el respectivo distrito.

Art. 66. El procedimiento 
electoral se regulará por las dis
posiciones contenidas en el título 
VI de la Ley de 6 de agosto de 
1907, referentes a la elección de 
Concejales y no modificada por 
este Reglamento.

Art. 67.— 1. El jueves si
guiente a la elección, la Junta 
Municipal del Censo Electoral 
llevará a cabo, en sesión pública, 
que dará comienzo a las diez.de 
la mañana y se prolongará sin 
interrupción todo el tiempo que 
sea necesario, el escrutinio gene
ral, en el que quedarán refundi
dos los parciales de las distintas 
Secciones, y en vista de su resul
tado, hará la proclamación de 
Concejales elegidos por el tercio 
de cabezas de familia a favor de 
los candidatos que aparezcan con 
mayor número de votos de los es
crutados y computados en todo 
el distrito hasta completar el nú
mero de elegibles.

2. Si hubiere empate, se re
solverá en favor del candidato de 
mayor edad.

3. De todas las incidencias 
de la sesión se extenderá acta en 
la que conste el número de sufra
gios que hubiere obtenido cada 
candidato, y se hará público en 
el tablón de los edictos.

4. A cada candidato procla
mado Concejal se le entregará la 
credencial que acredite su elec
ción.

Subsección segunda

De la elección del tercio de re
presentación sindical

Art 68. La elección del ter
cio de Concejales de representa
ción sindical, se verificará por los 
Compromisarios que,- a su vez, 
elijan los Vocales de las Juntas 
sindicales de las distintas Entida

des que radiquen en el término 
municipal.

Art. 69.— 1. El número de 
Compromisarios sindicales será 
igual al décuplo del de Conceja
les que deban elegirse por su gru
po en el respectivo municipio.

2. No obstante, cuando el 
número de Vocales de las Juntas 
a que se refiere el artículo ante
rior no exceda del de los Com
promisarios, se concederá a todos 
¿ste carácter.

Artículo 70.— 1. Las Dele
gaciones sindicales locales, con 
vista del número de Compromisa
rios que correspondan al Munici
pio, efectuarán s u distribución 
entre las diversas Entidades radi
cantes en el término, señalando 

- los que hayan de ser designados 
por cada uno, según su importa
da y cantidad de afiliados.

2. Siempre que sea posible, 
la designación de Compromisa
rios sindicales se llevará a cabo 
en forma que el número total de 
éstos se distribuya equitativamen
te entre las distintas categorías 
profesionales y unidades econó
micas.

Art. 71.— 1. Los Compromi
sarios sindicales serán designados 
por elección de segundo grado 
conforme a las disposiciones que 
regulan la provisión de Jerarquías 
en las Unidades sindicales.

2. La elección de los Com
promisarios sindicales deb e r á 
efectuarse el miércoles siguiente 
al domingo señalado para la de 
los Concejales de representación 
familiar, y en el día inmediato 
los Delegaciones sindicales loca
les remitirán a la Junta munici
pal del Censo, en ejemplar tripli
cado, dos certificaciones: una ex
presiva del nombre, apellidos y 
domicilio de los Compromisarios 
designados, y otra, con iguales 
datos de los candidatos a Conce
jales proclamados por la Junta 
local de elecciones sindicales.

Art. 72.— 1. El Presidente 
de la Junta municipal del Censo 

diez.de
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electoral, en el mismo día en que 
reciba las certificaciones a que 
alude el artículo anterior, citará, 
mediante oficio, a los Compro
misarios nombrados, para que el 
domingo siguiente, a las diez de 
la mañana, concurran a celebrar 
sesión bajo su presidencia, y con 
la asistencia del Secretario de la 
Junta, al objeto de proceder a la 
elección de Concejales de repre
sentación sindical.

2. Comprobadas las creden
ciales y acreditada, si fuere nece
sario, la personalidad de los com 
parecientes, se verificará la elec
ción, constituyéndose en Mesa 
electoral la propia Junta munici
pal del Censo, con dos escrutado
res cuyos nombramientos recae
rán en el Compromisario de ma
yor edad y en el más joven de 
los que asistan.

Art. 73.— 1. Cada Compro
misario podrá votar, por papelera 
y secretamente, tantos nombres 
de los incluidos en la certifica
ción, de candidatos proclamados, 
cuantos sean los Concejales que 
hayan de designarse.

2. Serán nulos y no podrán 
computarse a ningún efecto, los 
votos emitidos a favor de quien 
no figure en la citada certifica
ción.

Art. 74.— 1. Terminada la 
votación se procederá al escruti
nio y quedarán elegidos y procla
mados Concejales de representa
ción sindical los candidatos que 
obtengan mayor número de votos 
de los escrutados y computados, 
cualquiera que sea el número de 
Compromisarios presentes.

2. Si hubiese empate, queda
rá dirimido en favor del candida
to de mayor edad.

Art. 75.— 1. De la sesión se 
levantará acta que han de firmar 
los componentes de la Mesa y los 
Compromisarios, y en la que se 
expresarán los nombres de los 
concurrentes, las incidencias, re
sultado de las votaciones y cuan
tas reclamaciones se produzcan.

2. Seguidamente se publica
rá en el tablón de edictos la re- i 
lación de los Concejales electos 
en representación de los Organis
mos Sindicales, con los votos que 
cada uno hubiere obtenido, y se 
les entregarán las credenciales 
de su nombramiento.

SUBSECCIÓN TERCERA

De. la elección del tercio de re
presentación, de Entidades econó
micas, culturales y profesionales.

Art. 76. La elección del ter
cio representativo de Entidades 
económicas, culturales y profesio
nales, no integradas en la Orga- i 
nización sindical se efectuará 
conjuntamente por los Conceja
les elegidos y proclamados en re
presentación de los otros dos gru
pos, y habrá de recaer en candi- \ 
datos que figuren en lista pro
puesta por el Gobernador Civil 
de la provincia, comprensiva de 
un número triple, al menos, de los 
que hayan de elegirse.

77. A los efectos de este 
Reglamento, se considerarán:

a) Entidades económi cas, 
las'personas jurídicas constitui
das para el fomento de la riqueza 
pública o la defensa de intereses 
materiales de orden general, sal
vo las Compañías mercantiles y 
Sociedades civiles creadas o sos
tenidas con fines lucrativos y las 
de carácter sindical.

b) Entidades culturales, las 
personas' jurídicas dedicades a 
promover, sin propósito lucrativo, 
la educación nacional o la difu- 
sión del saber en sus manifesta- i 
ciones científicas, literarias o ar
tísticas, excluidas las Sociedades 
meramente recreativas y de de
porte, y

c) Entidades profesionales, 
las Asociaciones contituídas le- ■ 
galmente y no integradas en la 
Organización Sindical, para estí
mulo y defensa de los intereses 
morales y materiales de determi
nados grupos de facultativos téc
nicos, auxiliares o agentes que 

desarrollan unía misma actividad, 
cuyo ejercicio exija nombramien
to o título oficial.

Art. 78.— 1. Las Entidades 
comprendidas en el artículo an
terior deberán solicitar su inscrip
ción en el Registro abierto en 
todos los Gobiernos civiles, den
tro de los veinte días siguientes 
al de la publicación del Decreto 
de convocatoria, y acreditar que 
cuentan, al menos, con un año 
de existencia legal.

2. Terminado el plazo, se 
publicará en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, la relación de 
Entidades que hayan solicitado 
la inclusión, y, las que no figuren 
en aquélla, podrán justificar en 
término de quince días, el dere
cho a ser incluidas.

3. Los Gobernadores podrán 
promover la inscrpción de oficio, 
reclamando a las Entidades la 
documentación que estimen preci
sa y denegarla a las que no reú
nan las condiciones del artículo 
anterior.

Art. 79.-—1. Para que la 
lista de candidatos quede formas- 
da exclusivamente con miembros 
de dichas Entidades, se requeri
rá que el número de éstos sea 
igual o superior a la tercera par
te del total de vecinos Cabezas 
de familia inscritos en el Censo.

2. Cuando no alcalcen las 
Entidades domiciliadas en el tér
mino, dicho volumen de afilia
ción, los Gobernadores civiles de
cidirán los puestos que deben ser 
adjudicados a las mismas en la 
lista de candidatos, y cubrirán el 
resto con vecinos de reconocido 
prestigio en la localidad.

Art. 80. La lista de los can
didatos deberá ser autorizada 
con la firma y sello del Gober
nador Civil, y remitida, por tri
plicado, al Presidente de la Jun
ta municipal del Censo electoral, 
con antelación que permita expo
nerla al público y comunicarla a 
todos los Concejales electores,
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tres días antes, como máximo, 
del fijado para la elección.

Art. 81.— 1. El Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
convocará a los Concejales no re
novables, pertenecientes a los ter
cios de las representaciones fami
liar y sindical y a los proclama
dos como Conceejales para com
pletar estos mismos tercios en la 
elección iniciada, a finí de que el 
domingo siguiente al en que haya 
tenido lugar la designación de los 
últimos, concurran a sesión públi
ca, que se celebrará a las diez de 
la mañana y en que habrán de 
elegir a los Concejales represen
tantes de las Entidades económi
cas, culturales y profesioneles, en 
la mitad que haya de ser reno
vada.

2. Será aplicable lo dispues
to en los artículos 72 al 75, sin 
otras variaciones que la de susti
tuir la denominación de Compro
misarios por la de Concejales y 
la de que los dos escrutadores se
rán el Concejal de representación 
familiar más joven y el de mayor 
edad del grupo sindical.

3. Los Alcaldes-Presidentes 
de los Ayuntamientos, no tendrán 
la condición de electores sino 
cuando hubiesen sido elegidos 
Concejales por uno de los tercios 
de representación familiar o sin
dical y no estuvieren afectados 
por la renovación trienal de que 
se trate.

De las presentes Instrucciones, 
que deberán ser atentamente~"és- 
tudiadas y observadas por las 
Juntas Municipales, acusarán re
cibo éstas en término de tres días.

Burgos 9 de octubre de 1963. 
El Presidente de la Junta Pro
vincial del Censo Electoral, An
drés Basanta Silva.

* * ¥

Se ruega a todos los señores

Secretarios d e Ayuntamiento, 

tenga a bien entregar un ejem

plar del presente Extraordinario 

al Sr. Juez Municipal.
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Circular sobre Elecciones Municipales

Considero preciso recordar que, dentro del Calendario Electoral fijado para las elec
ciones del presente año, en las próximas fechas deben ejecutarse rigurosamente los actos y 

servicios siguientes:

Día 11. —Los Ayuntamientos celebrarán Sesión Extraordinaria para declaración de las 
vacantes existentes por las distintas causas prevenidas en la Ley y en la forma fijada en 
las instrucciones que oportunamente han sido cursadas.

Día 12. — Los Secretarios de los Ayuntamientos, deberán remitir a este Gobierno Civil 
y a la repectiva Junta Municipal del Censo: Certificación del acta de la Sesión Extraordinaria 

anteriormente mencionada.
Dia 15.-Antes de esta fecha los Alcaldes deberán remitir a las Juntas Municipales del 

Censo triple lista alfabetizada, para cada Sección Electoral, con seis nombres de electores 
idóneos que reúnan las condiciones fijadas en el artículo 57 del Reglamento de O. F. R. 
para ser nombrados Presidentes y Adjuntos de las Mesas Electorales.

Día 20. — Expira el plazo durante el cual las Entidades Económicas, Culturales y Pro
fesionales deberán solicitar su inscripción en el Registro abierto en el Gobierno Civil a efec
tos de ejercitar el derecho que les otorga el artículo 76 del Reglamento de O. F. R. Debiendo 
advertirles que las inscripciones efectuadas en años anteriores tienen validez para el presente.

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 10 de octubre de 1063.

El Gobernador Civil,

Eladio Perlado Cadavieco




